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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

9413 Aprobación de la modificación de los Estatutos de la Entidad Urbanística Colaboradora de
Conservación de la Urbanización Can Aubarca, Jesús

La Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria en fecha 13 de octubre de 2022, en relación a la solicitud formulada por la entidad
Oasis Balear S.L. de solicitud de emisión certificación acreditativa de la aprobación de la Modificación de los Estatutos de la Entidad
Urbanística Colaboradora de Conservación (EUC) de la Urbanización Can Aubarca, Jesús, T.M. de Santa Eulària des Riu, para su inscripción
en el Registro Insular de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, ha adoptado los siguientes acuerdos:

 Aprobar la modificación de los Estatutos de la Entidad Urbanística de Colaboración de la urbanización Can Aubarca (o CanPrimero.-
Eubarca) en los términos que resultan de la escritura de Modificación de la Entidad urbanística de conservación de la urbanización Can
Aubarca, autorizada el 17 de octubre de 2019 por el Notario de Santa Eulària des Riu, D. Javier Cuevas Pereda, bajo el número de su
protocolo 3.010.

 Someter el presente acuerdo a información pública por un plazo de 15 días mediante anuncio en el BOIB y se notificaráSegundo.-
individualmente a los propietarios afectados concediéndoles trámite de audiencia por el mismo plazo.

 

En Santa Eulària des Riu, (Firmado electrónicamente: 3 de noviembre de 2022)

La alcaldesa
Mª Carmen Ferrer Torres
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